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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2015 00813 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Colpatria 

Demandado.  Raúl Abad Chacón. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El despacho no se accede a la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado pagos 

posteriores, ni remates de bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace 

inviable tal proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del 

Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente “…en los casos 

previstos en la ley.”.  

 

Más, sin embargo, téngase la anterior petición a efectos de interrumpir el término establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2016 00590 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  BBVA Colombia 

Demandado.  Ricardo Rojas. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se incorpora al proceso el escrito presentado por José 

Urbano Rojas Posada, en calidad de hermano de aquí ejecutado Ricardo Rojas Posada –

Q.E.P.D-. 

 

En relación a la solicitud de decretar la suspensión del presente asunto ante el fallecimiento 

del ejecutado, el despacho le indica que la misma se torna improcedente, toda vez que, 

mediante auto del 2 de mayo de 2022, se declaró la terminación del proceso ante el pago total 

de la obligación. 

 

En igual sentido y de pretender el desglose del título presentado para su ejecución, se autoriza 

el mismo, teniendo para ello el encontrarse acreditado el parentesco con el demandado, para 

lo cual deberá allegar el respectivo arancel judicial, e igualmente se dispone la entrega de los 

oficios mediante los cuales se cancelan las medidas cautelares decretadas al interior del 

presente proceso.  

 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

Radicación:   500014023006 2016 00833 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Adiel Calderón 

Demandado.  Daly Nayeli Páez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El despacho no se accede a la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado pagos 

posteriores, ni remates de bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace 

inviable tal proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del 

Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente “…en los casos 

previstos en la ley.”.  

 

Más, sin embargo, téngase la anterior petición a efectos de interrumpir el término establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   110013103005 2017 00393 00  

Despacho Comisorio. 

Comitente.  Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Clase de Proceso  Ejecutivo 

Causante.  Activos Capital SAS 

Demandado.  Adriana Agudelo Y/OS. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Avóquese el conocimiento de la comisión conferida por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

En aras de cumplir la comisión conferida, se fija la hora de las 10.00 AM del día 2 de 

septiembre de 2022,  

 

Desde ya se advierte y requiere a la parte interesada en la diligencia de secuestro para que 

presente el certificado de libertad y tradición del bien pretendido en secuestro actualizado, 

donde se evidencie el registro de la medida, como también deberá allegar documento que 

contenga la ubicación del predio objeto de la medida, los cuales deberán ser allegados con 

antelación de 3 días a la fecha señalada. 

 

Se nombra como secuestre a Luz Mabel López Romero, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia, a efectos de comunicarle la designación, comuníquese a la Calle 35 

No. 21 – 70 Barrio San Benito de Villavicencio, celular 3156073429 o email m-

ado08@hotmail.com, 

 

Evacuada la comisión conferida, devuélvase el exhorto al despacho de origen, dejando las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 

 

mailto:m-ado08@hotmail.com
mailto:m-ado08@hotmail.com
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2017 01105 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Yudi Amparo Torres. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por el Apoderado Especial y representante de la entidad del 

ejecutante, y en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del Código 

general del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Banco de 

Bogotá SA, contra Yudi Amparo Torres Bojaca, por PAGO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaria contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos 

aportados como base de ejecución. 

 

CUARTO. De existir dineros cautelados para el presente proceso, devuélvase los mismos 

al ejecutado. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2018 00160 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco Davivienda 

Demandado.  Heliodoro Sánchez 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Efectuando control de legalidad, se advierte que no existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado al interior del presente proceso, en consecuencia, se procede a resolver la solicitud 

elevada por el apoderado judicial de la parte actora.   

  

Así las cosas, se procederá a programar audiencia de remate, para lo cual el despacho y 

teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 448 del Código General del Proceso y las 

directrices establecidas por parte del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, en el 

Acuerdo CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, dispone  

  

1.- Fijar como fecha para que tenga la diligencia de remante sobre el 100% del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 230-182159, que se encuentra embargado 

secuestrado y avaluado, en el presente proceso, de propiedad de Heliodoro Sánchez Ocampo, 

la cual se realizara a la hora de las 8:00 AM del día 23 de septiembre de 2022.  

  

2.- Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo comercial aprobado, 

previa consignación del 40% del mismo como porcentaje legal. Para tal efecto, téngase como 

avalúo comercial del inmueble, la suma de $30.795.000ºº.  

  

3.- La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS con sujeción 

a las directrices fijadas en el PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES 

VIRTUALES DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE VILLAVICENCIO, el 

cual se encuentra publicado en la sección de AVISOS del micrositio del Juzgado en la página 

web de la rama judicial.  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/86005365/CSJMEA21-

32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/eb4a0e1e-d33d-48eb-b71c-95a5eed10373  

  

4.- El link para acceder a la diligencia de remate es  

  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3Ameeting_MjlmZTNlZTYtNmY0Yy00NjUzLWI4N2QtYzYyZTViNmVkMmU

0%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-554e-4a31-982e-

7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D 

  

Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la aplicación Microsoft 

TEAMS, contar con buena conexión para poder participar en la diligencia y conectarse 30 

minutos antes de la hora establecida.  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/86005365/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/eb4a0e1e-d33d-48eb-b71c-95a5eed10373
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/86005365/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/eb4a0e1e-d33d-48eb-b71c-95a5eed10373
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_MjlmZTNlZTYtNmY0Yy00NjUzLWI4N2QtYzYyZTViNmVkMmU0%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-554e-4a31-982e-7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_MjlmZTNlZTYtNmY0Yy00NjUzLWI4N2QtYzYyZTViNmVkMmU0%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-554e-4a31-982e-7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_MjlmZTNlZTYtNmY0Yy00NjUzLWI4N2QtYzYyZTViNmVkMmU0%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-554e-4a31-982e-7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_MjlmZTNlZTYtNmY0Yy00NjUzLWI4N2QtYzYyZTViNmVkMmU0%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-554e-4a31-982e-7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_MjlmZTNlZTYtNmY0Yy00NjUzLWI4N2QtYzYyZTViNmVkMmU0%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-554e-4a31-982e-7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Por Secretaría incorpórese la diligencia en el micrositio web que posee cada Despacho 

Judicial en la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: “Cronograma de 

Audiencias”), para consulta y acceso de los interesados.   

  

5. PUBLÍQUESE AVISO en cualquiera de estos medios masivos de comunicación: EL 

TIEMPO, EL ESPECTADOR y LA REPUBLICA, conforme al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 450 del C. G. P, además, en la sección “Avisos” en el micrositio del Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial, dicho aviso se encuentra en el siguiente link:  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/97904390/2018-

00160+AVISO+REMATE.pdf/6add4078-4ae0-4006-a141-5df9287754dd 

  

6. Para la consulta del expediente los interesados deberán enviar solicitud al correo 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, no menos de 3 días hábiles de antelación a la 

diligencia.   

  

7. Las posturas deberán remitirse conforme lo dispone el protocolo en cita al correo 

electrónico cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, solo se tendrán por presentadas en 

debida forma las posturas electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 

allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del Código General 

del Proceso.   

  

El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo electrónico deberá 

indicar en el asunto lo siguiente: Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + 

Fecha de la diligencia de remate en estructura dd-mm-aaaa.   

  

A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre 

cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus 

anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con 

contraseña, ese archivo digital deberá denominarse “OFERTA”.  La contraseña permitirá que 

solo el postulante pueda tener acceso a la información incluida en su archivo PDF.   

  

En el desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho Judicial se la solicitará para 

abrir el documento.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/97904390/2018-00160+AVISO+REMATE.pdf/6add4078-4ae0-4006-a141-5df9287754dd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/97904390/2018-00160+AVISO+REMATE.pdf/6add4078-4ae0-4006-a141-5df9287754dd
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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Radicación:   50001403006 2018 00375 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Bancolombia  

Demandado.  Elkin David Rincón. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Previo a requerir al pagador de la entidad Confipetrol SA, la parte actora deberá acreditar 

sumariamente la radicación del Oficio No. 5433 en donde se comunicaba la medida cautelar 

decretada en contra del aquí ejecutado.  

  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0a3e7eba5c64ce17c944ac0a449b1026f8aa081f9178c8dea766bc0c74b5608

Documento generado en 16/08/2022 07:22:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
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Radicación:   500014023006 2018 00490 00  

Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega 

Demandante.  Banco W 

Demandado.  Petter Richard Beltrán. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De la revisión al numeral segundo del auto adiado noviembre 22 de 2021, mediante el cual 

se declaró la terminación del presente asunto, se incurrió en un yerro de digitación al ordenar 

la entrega del automotor de placa UTZ-488. 

 

En consecuencia y conforme lo prevé el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

aclara la placa del vehículo del cual se ordena la cancelación de la aprehensión ordenada, el 

cual corresponde a UTZ-448, por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   50001403006 2018 00498 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Julián Andrés Parra. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Toda vez que la abogada Ángela Patricia León Díaz, no ha sido reconocida como apoderada 

de la entidad ejecutante, el despacho se abstiene de pronunciarse sobre la liquidación del 

crédito presentada.  

  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014023006 2018 00941 00  

Clase de Proceso:  Declarativo 

Demandante.  Humberto Rivera 

Demandado.  Wilson Antonio Lerma. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo lo dispuesto en sentencia de segunda instancia, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito, declaró la revocatoria a la sentencia proferida por este despacho el 26 de mayo de 

2021, para en su lugar declarar resuelto el contrato de promesa de compraventa suscrito entre 

Wilson Antonio Lerma Sánchez y Humberto Rivera Cubides, al configurarse el mutuo 

disenso tácito. 

 

En consecuencia y como quiera que no existe más trámites por surtirse al interior del presente 

asunto, se hace necesario disponer el levantamiento de la medida cautelar decretada al 

interior del presente proceso. Ofíciese como corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   50001403006 2019 00222 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Scotiabank 

Demandado.  Álvaro Morales. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Con la finalidad de efectuar pronunciamiento sobre la cesión del crédito, la parte interesada 

deberá allegar el documento que la contenga, toda vez que en el escrito presentado el 1 de 

junio de 2022, no fue incorporado tal documento.  

  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2019 00476 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Luis Orlando Cuesta 

Demandado.  Heli Hernando Ordoñez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El despacho no se accede a la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado pagos 

posteriores, ni remates de bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace 

inviable tal proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del 

Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente “…en los casos 

previstos en la ley.”.  

 

Más, sin embargo, téngase la anterior petición a efectos de interrumpir el término establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eaaf3f5afe5c3b4d19ae4e3955a667ef498f92b3a5a79ce2daf03390506cee8e

Documento generado en 16/08/2022 07:22:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica











1 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2020 00286 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco Scotiabank 

Demandado.  Leandra Diorleny Tuberquia. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por el Apoderado Especial y representante de la entidad del 

ejecutante, y en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del Código 

general del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de Banco 

Sctoiabank Colpatria SA, contra Leandra Diorleny Tuberquia Garzón, por PAGO DE 

LA MORA Y/O RESTABLECIMIENTO DEL PLAZO. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaria contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de ejecución, con la constancia que la obligación continua vigente. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00300 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Occidente 

Demandado.  Anderson Darío Pulgarín. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Dentro de los términos del artículo 446 del Código General del Proceso, la parte demandada 

presento liquidación al crédito así. 

 

Capital $30.202.856,34 

Intereses Corrientes $2.405.599,00 

Intereses Moratorios 28/02/2020 al 06/06/2022 $18.909.430,96 

TOTAL $49.112.287.30 

 

Conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a modificarla, de la siguiente manera, habida consideración que la parte 

actora no tuvo en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago de fecha marzo 2 de 2021. 

 

2020 

JUNIO 18,12% 2,27% 25 $570.079 

JULIO  18,12% 2,27% 30 $684.095 

AGOSTO 18,29% 2,29% 30 $690.513 

SEPTIEMBRE 18,35% 2,29% 30 $692.778 

OCTUBRE 18,09% 2,26% 30 $682.962 

NOVIEMBRE 17,84% 2,23% 30 $673.524 

DICIEMBRE 17,46% 2,18% 30 $659.177 

2021 

ENERO 17,32% 2,17% 30 $653.892 

FEBRERO 17,32% 2,17% 30 $653.892 

MARZO 17,41% 2,18% 30 $657.290 

ABRIL 17,54% 2,19% 30 $662.198 

MAYO 17,22% 2,15% 30 $650.116 

JUNIO 17,21% 2,15% 30 $649.739 

JULIO  17,18% 2,15% 30 $648.606 

AGOSTO 17,24% 2,16% 30 $650.872 

SEPTIEMBRE 17,19% 2,15% 30 $648.984 

OCTUBRE 17,08% 2,14% 30 $644.831 

NOVIEMBRE 17,27% 2,16% 30 $652.004 

DICIEMBRE 17,46% 2,18% 30 $659.177 
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2022 

ENERO 17,66% 2,21% 30 $666.728 

FEBRERO 18,34% 2,29% 30 $692.400 

MARZO 18,47% 2,31% 30 $697.308 

ABRIL 19,05% 2,38% 30 $719.206 

MAYO 19,71% 2,46% 30 $744.123 

JUNIO 20,40% 2,55% 6 $154.035 

TOTAL $16.158.528.96 

 

En consecuencia, se aprueba la modificación al crédito efectuada por el despacho, en la suma 

de $48.766.942.96ºº, suma que incluye capital e intereses de plazo y moratorios liquidados 

hasta el día 6 de junio de 2021. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00327 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Itaú 

Demandado.  Wilmer Armando Navarro. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a pronunciarse 

sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso. 

  

La entidad crediticia Banco Itaú Corpbanca Colombia SA, a través de apoderado judicial, 

promovió proceso ejecutivo contra de Wilmer Armando Navarro Rivera, en el que se 

pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los requisitos previstos 

en el artículo 422 del C. G. del Proceso, este Despacho profirió orden de apremio 

mediante proveído calendado 20 de octubre de 2020. 

 

De esa decisión se notificó al ejecutado Wilmer Armando Navarro Rivera, por remisión 

del escrito de la demandada y sus anexos que hiciera la secretaría del Juzgado, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 –vigente para esa data-, la cual 

se entiende surtida pasados dos (2) día a la entrega de dicho normativo, quienes dentro 

del término de traslado guardó silencio en contra de las pretensiones elevadas por la 

ejecutante. 

 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse causal de nulidad 

alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, toda vez que la parte ejecutada guardó 

silencio en el término de traslado, lo que conduce a proferir auto que ordene seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este 

asunto, con las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta 

ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEGUIR adelante la ejecución en contra de Wilmer Armando Navarro 

Rivera, en los términos indicados en el mandamiento de pago proferido el 20 de octubre 

de 2020.  
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SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

CUARTO:  CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $2.420.000ºº por concepto de agencias en derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00335 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Pablo Emilio Céspedes 

Demandado.  Orlando Botia. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad ejecutante, y en virtud 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del Código general del Proceso, se 

resuelve: 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de Pablo 

Emilio Céspedes Ramírez, contra Orlando Botia Comayán, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaria contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos 

aportados como base de recaudo. 

 

CUARTO. De existir dineros cautelados para el presente proceso, devuélvase los mismos 

al ejecutado. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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AR 

Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Radicación: 500014003006 2020 00455 00 

Demandante: Socoopcemu  

Demandado: María Edda Millán   

 

Sería el caso tener por notificada a la ejecutada María Edda Millán, si no 

fuera porque en la última comunicación aportada se observa que se remitió 

a una dirección física y en ella se anunció que se realizaba conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 
El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 establece que:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.” 

 
Por lo anterior, ha de entenderse que el artículo citado hace referencia al 
envío de las providencias mediante mensajes de datos únicamente, es decir, 

a direcciones electrónicas o sitios suministrados, luego entonces, no podría 
tenerse en cuenta una notificación enviada a una dirección física conforme 

al Decreto 806 de 2020. 
 
Por su parte el artículo 292 señala:  

 
“(…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, 
o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra 
providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio 

de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que 
se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 

nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino. 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 
providencia que se notifica” (Negrillas fuera del texto original) 
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De los artículos citados, se puede establecer que la comunicación enviada a 

la ejecutada, a pesar de haberse recibido en el lugar de destino, no puede 
tenerse en cuenta porque no cumple con los presupuestos procesales, pues 
no fue remitida como mensaje de datos conforme establece el Decreto 806 

de 2020, ni en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P. tal como se 
había ordenado en auto del 25 de octubre de 2021. 
 

En consecuencia, se resuelve:  
 

1.- No se tiene en cuenta la comunicación enviada a la ejecutada de manera 
física, toda vez que no cumple los presupuestos del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, ni los establecidos en el artículo 292 del Código General del 

Proceso.  
 

2.- Se requiere al extremo ejecutante para que proceda a realizar la 
respectiva notificación a la ejecutada, del auto que libró mandamiento de 
pago, y del que lo corrigió, de conformidad con lo establecido en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022; lo anterior, deberá efectuarlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de tener por 

desistida la demanda y declarar la terminación del proceso (numeral 1 del 
art. 317 del Código General del Proceso). 

 
Por secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 
presente asunto hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2020 00555 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Av. Villas 

Demandado.  Luis Miguel Rodríguez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código del Código General del 

Proceso, acéptese la revocatoria al poder que le fuera otorgado a la abogada Leidy Viviana 

Niño Rubio, y como consecuencia se le reconoce personería para actuar a la abogada Yeimi 

Yulieth Gutiérrez Arévalo, en los términos y para los fines indicados en el memorial poder 

conferido.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna, se aprueba la anterior liquidación 

de costas en contra de los demandados, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

De igual y al haberse manifestado objeción alguna a la liquidación del crédito presentada por 

la parte actora, el Juzgado le imparte aprobación,  conforme con lo previsto en el numeral 3 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de $16.907.372°°, la cual incluye 

capitales, e intereses moratorios liquidados hasta el 6 de junio de 2022. 

 

Al reunirse los presupuestos del artículo 161 del Código General del Proceso, y conforme a 

la solicitud elevada por la apodera judicial de la parte actora y coadyuvada por el ejecutado, 

se acepta la suspensión del proceso por el término de 54 meses, el cual fenece el 16 de octubre 

de 2026.  

 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00555 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Av. Villas 

Demandado.  Luis Miguel Rodríguez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Conforme lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 del Código General del Proceso, se 

accede al pedimento elevado por la parte ejecutante y coadyuvada por el ejecutado, en 

consecuencia, se dispone el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre los derechos 

de crédito que tenga a su favor el ejecutado Luis miguel Rodríguez León, por parte de la 

entidad Power System Services Global SAS, en consecuencia, líbrese la respectiva 

comunicación con destino al pagador de tal entidad. 

 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  
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Radicación:   500014003006 2020 00682 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Edificio Pinar del Llano 

Demandado.  Diego Fernando Tinjaca. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad del ejecutante, y en 

virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del Código general del Proceso, 

se resuelve: 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Edificio 

Pinar del Llano, contra Diego Fernando Tincajaca Hernández, por PAGO DE LA 

OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaria contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de ejecución, con la constancia que la obligación continua vigente. 

 

CUARTO. De existir dineros cautelados para el presente proceso, se ordena su devolución 

al ejecutado. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00020 00 
Demandante: Banco Popular S.A.  
Demandado: Luz Rocío Silva Córdoba   

 

Obra en el expediente citación para notificación personal remitida a una de 

las direcciones físicas de la ejecutada que fue informada en la demanda, 

constancia de la entrega de ésta, notificación por aviso entregada a la señora 

Luz Rocío Silva Córdoba en la misma dirección de la citación y contestación 

de la demanda junto con poder conferido al Dr. Ferney Olaya Muñoz 

mediante mensaje de datos.  

 

En consecuencia, se resuelve:  

 

1.- Tener por notificada a la ejecutada Luz Rocío Silva Córdoba por medio 
de aviso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P., la 

cual se entendió realizada al finalizar el día siguiente al de la fecha de 
entrega del aviso (21 de junio de 2022) en la dirección que fue previamente 

informada al despacho. 
 
2.- Tener por presentada en término la contestación de la demanda y las 

excepciones propuestas por el apoderado de la ejecutada. 
 

3.- Se reconoce personería al Dr. Ferney Olaya Muñoz como apoderado de 
la ejecutada Luz Rocío Silva Córdoba en la forma y términos del poder 
conferido.  

 

4.- De las excepciones de mérito formuladas por la parte pasiva, dese 

traslado a la parte contraria por el término de 10 días, conforme lo prevé el 

Núm. 1° del artículo 443 del Código General del proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00071 00 
Demandante: Canapro 
Demandado: José Fernando Piedrahita Serrada 
 

Obra en el expediente citación para notificación personal remitida a una de 

las direcciones físicas del ejecutado que fueron informadas en la demanda 
y notificación por aviso enviada a la dirección electrónica del señor José 
Fernando Piedrahita Serrada.  

 
En cuanto a la citación para notificación personal, ha de tenerse en cuenta 

que en respuesta a la medida cautelar decretada, la empresa Seguridad 
Securbel Ltda informó que el ejecutado ya no labora en esa entidad, y por 
tanto, no será tenida en cuenta a pesar de haberse recibido.  

 
Frente a la notificación por aviso, el artículo 292 del Código General del 

Proceso establece:  
 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal el auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 
auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia 
que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que 
deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el 
juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes 
y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 
providencia que se notifica. 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través 
de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya 
sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del 

artículo anterior. 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber 
sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará 
al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y 
sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior…” 
(Negrilla fuera del texto original). 

 

La notificación por aviso obrante en el expediente no fue remitida a la misma 
dirección a la que fue enviada la citación de que trata el artículo 291 del 
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C.G.P., sino a una dirección electrónica; y tampoco se efectuó conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, se resuelve:  

 
1.- No se tiene en cuenta la citación para notificación personal, ni la 
notificación por aviso enviadas al ejecutado, pues no cumplen con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  
 

2.- Se requiere al extremo demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 

realizar la respectiva notificación, en debida forma, al ejecutado José 

Fernando Piedrahita Serrada, conforme fue ordenado, so pena de tener por 

desistida la demanda y declarar la terminación del proceso (numeral 1 del 

art. 317 del Código General del Proceso).    

 

Por secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente asunto hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2021 00129 00 
Demandante: Juan Fernando Tapiero Monroy 
Demandado: Rocío del Pilar Soler Mora 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, 

conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del 

Proceso dentro del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía seguido 

por Juan Fernando Tapiero Monroy contra Rocío del Pilar Soler Mora, 

en el que pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la 

demanda. 

  

Toda vez que el título base de la acción aportado con la demanda, reunió las 

exigencias del artículo 422, 430 y ss. del Código General del Proceso, se libró 

mandamiento de pago el 16 de marzo de 2021, en la forma solicitada.  

 

Notificada la parte ejecutada Rocío del Pilar Soler Mora por aviso, de 

conformidad con el artículo 292 del C.G.P., la cual se entendió realizada al 

finalizar el día siguiente al de la fecha de entrega del aviso (25 de mayo de 

2022) en la dirección que fue previamente informada al despacho, la 

ejecutada no contestó la demanda, ni formuló excepción alguna; luego, se 

considera que ha subsistido inalterable la situación jurídica planteada al 

tiempo de librarse mandamiento de pago y, que no se advierte motivo o 

causal de nulidad que invalide lo actuado.   

  

Por lo anterior, es del caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2º del 

artículo 440 de la norma procesal, toda vez que la ejecutada guardó silencio; 

lo que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

la forma dispuesta en el mandamiento de pago emitido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales:   

 

Atendiendo lo expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta 

ciudad, resuelve:  

 

1.- Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma señalada en el 

mandamiento de pago. 
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2.- Decretar el remate en pública subasta, previo secuestro y avalúo, de los 

bienes muebles y/o inmueble que se encuentren debidamente embargados 

y los que posteriormente se embarguen; para que, con el producto de los 

mismos, se pague al acreedor el valor del crédito y costas. 

 

3.- Ordenar practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo previsto 

en el artículo 446 ejusdem. 

 

4.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase la suma de 

$70.000.oo como agencias en derecho las cuales serán tenidas en cuenta 

en la liquidación de costas. Tásense por secretaría.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular - Acumulada 
Radicación: 500014003006 2021 00156 00 
Demandante: Pilar Consuelo Arévalo Mora 
Demandado: Hernán González Martínez    

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN. 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición 

interpuesto por la apoderada actora contra de manera parcial contra el auto 

calendado 7 de marzo de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de 

pago en la demanda acumulada, únicamente en lo referente a la orden de 

notificar al ejecutado en los términos indicados en los artículos 291 a 292 

del Código General del Proceso, o en su defecto como lo prevé el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020.  

 

II. EL RECURSO. 

 

Alega la recurrente que las reglas relacionadas con la acumulación de 

demandas se encuentran contenidas en el artículo 463 del Código General 

del Proceso, según el cual, en los casos en que el mandamiento de pago de 

la demanda principal se encuentre notificado, el de la acumulada deberá 

notificarse por estado.  

 

Alegó que en el presente proceso el mandamiento de pago de la demanda 

inicial se notificó personalmente el 02 de agosto de 2021 en la forma y 

términos del inciso primero del artículo 301 y que la demanda acumulada 

se presentó el 11 de agosto de 2021 y, por tanto, el nuevo mandamiento 

proferido con ocasión de la demanda acumulada debió notificarse por 

Estado, conforme dispone el numeral 1° del artículo 463 del Código General 

del Proceso. 

 

Bajo los anteriores argumentos solicitó corregir el auto atacado, única y 

exclusivamente en lo referente a la notificación del mandamiento de pago.  

 

Del recurso interpuesto se corrió traslado a la parte pasiva, quien se 

pronunció de manera extemporánea sobre el mismo, solicitando que se 

mantenga incólume el auto de fecha 7 de marzo de 2022.  
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III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual las partes pueden 

solicitar que el funcionario judicial vuelva sobre determinada decisión, en 

aras de salvar aquellos yerros en que de manera involuntaria incurrió, para 

que la revoque o reforme; y como el auto que es motivo de reposición fue 

proferido por este despacho, le corresponde pronunciarse sobre la 

impugnación propuesta por el apoderado de la ejecutante. 

 

Teniendo en cuenta que el recurso formulado ataca únicamente el párrafo 

en que se ordenó notificar a la parte ejecutada en los términos indicados en 

los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, o en su defecto como 

lo prevé el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el despacho sin hacer mayores 

discernimientos en el tema, se remitirá al artículo 463 del Código General 

del Proceso, que establece:  

 

“Aun antes de haber sido notificado el mandamiento de pago al 

ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera fecha para remate, 

o la terminación del proceso por cualquier causa, podrán formularse 

nuevas demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros 

contra cualquiera de los ejecutados, para que sean acumuladas a la 

demanda inicial, caso en el cual se observarán las siguientes reglas: 

 

1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y se 

le dará el mismo trámite, pero si el mandamiento de pago ya hubiere 

sido notificado al ejecutado, el nuevo mandamiento se notificará por 

estado” 

 

Con base en lo anterior, se revocará el auto atacado de manera parcial, con 

el fin de ordenar la notificación del mandamiento de pago proferido en la 

demanda acumulada el 7 de marzo de 2022, por anotación en el estado, 

toda vez que como acertadamente la parte actora indicó, en la demanda 

principal se encuentra notificado el ejecutado por conducta concluyente, 

desde el 2 de agosto de 2021.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio,  

 

IV. RESUELVE: 
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PRIMERO: Reponer el inciso octavo del auto de fecha 7 de marzo de 2022, 

por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, el inciso octavo del auto calendado 7 de marzo 

de 2022 quedará así:  

 

Notifíquese al ejecutado este auto por anotación en el Estado. 

 

En todo lo demás, la providencia se mantendrá incólume.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Radicación: 500014003006 2021 00178 00 

Demandante: “Coopserp Colombia” 

Demandado: María Adela Cruz Escobar 

 

Por auto del 16 de marzo de 2021 se libró mandamiento de pago por vía 

ejecutiva singular de menor cuantía en favor de la Cooperativa de Servidores 

Públicos y Jubilados de Colombia “COOPSERP COLOMBIA” y en contra de 

María Adela Cruz Escobar; sin embargo, observa el despacho que se trata 

de un proceso de mínima cuantía y no de menor, como erróneamente se 

indicó. 

 

En consecuencia, se resuelve: 

 

Aclarar el mandamiento de pago proferido el 16 de marzo de 2021, en 

el sentido de indicar que se trata de un proceso de mínima cuantía y no 

de menor, como allí se indicó. Lo anterior, de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso. 

 

En todo lo demás, la providencia permanecerá incólume. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago a la parte 

ejecutada.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00178 00 
Demandante: “Coopserp Colombia” 
Demandado: María Adela Cruz Escobar 
 

Obra en el expediente notificación por aviso, aportada por el Gerente 

General y Representante Legal de la entidad ejecutante Cooperativa de 
Servidores Públicos & Jubilados de Colombia ‘’COOPSERP COLOMBIA’’. 
 

El artículo 292 señala:  
 

“(…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, 
o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra 
providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de 
aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 
notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de 
las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida 
al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino. 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 
providencia que se notifica. 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 
servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido 
enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 
anterior. 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia 
de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la 

cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso 
debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo 
previsto en el artículo anterior” (Negrillas fuera del texto original) 

 
Del artículo citado se puede establecer que la comunicación enviada a la 

ejecutada, a pesar de haberse recibido en el lugar de destino, no puede 
tenerse en cuenta porque no cumple con los presupuestos procesales, pues 
no fue incorporada al expediente con la copia del aviso debidamente cotejada 

y sellada, de manera que se pudiera visualizar si se remitió el auto 
mandamiento de pago, conforme prevé el artículo 292 del C.G.P. 
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En consecuencia, se resuelve:  
 
1.- No se tiene en cuenta la comunicación enviada a la ejecutada, pues no 

cumple con lo establecido en el artículo 292 del Código General del Proceso.  
 
2.- El señor Jesús Hermes Bolaños Cruz está facultado para actuar como 

Representante Legal de la entidad ejecutante, por tratarse de un proceso de 
mínima cuantía. 

 
3.- Se requiere al extremo demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 

realizar la respectiva notificación a la ejecutada María Adela Cruz Escobar, 

conforme fue ordenado, so pena de tener por desistida la demanda y 

declarar la terminación del proceso (numeral 1 del art. 317 del Código 

General del Proceso).   

 

Por secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente asunto hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Radicación: 500014003006 2021 00212 00 

Demandante: Banco de Bogotá S.A.  

Demandado: Iván Cadena Carvajal 

 

Al legajo fue presentada liquidación de crédito por el extremo ejecutante, a 

la cual se le corrió traslado sin que fuera objetada. 

 

Por lo anterior, se resuelve: 
 

1.- Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado ejecutante 

en la suma total de $53.885.520,11 liquidados hasta el 4 de marzo de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Radicación: 500014003006 2021 00292 00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Ibeth Adriana Estupiñán Albarracín 

 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-146901 

declarado como de propiedad de la ejecutada Ibeth Adriana Estupiñán 

Albarracín, se ordena su secuestro. 

 

Para la práctica de las diligencias se comisiona al señor alcalde municipal 

de Villavicencio o a quien se delegue para tal efecto, a quien se librará 

despacho comisorio con los insertos del caso con facultad para comunicarle 

al secuestre su designación y para allanar, en caso de ser necesario. 

 

Se designa como secuestre a la entidad jurídica Administraciones 

Pacheco, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, y registra 

como dirección de notificaciones calle 12A No. 41-14 este smz 1 mz 15 casa 

18 de esta ciudad, Celular 3168270915, e-mail: 

admonpachecosas@gmail.com. Se fijan como honorarios provisionales 

$250.000.00 (Artículo 48 del C.G.P.) 

 

El comisionado le comunicará la designación y agregará al despacho librado 

copia de la comunicación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 49 ibidem. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Radicación: 500014003006 2021 00292 00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Ibeth Adriana Estupiñán Albarracín 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el 
Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme 
lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

Proceso:  
 

  Bancolombia S.A. demandó previos los trámites de una demanda 
ejecutiva para la efectividad de la garantía real (hipoteca) de menor cuantía 
a Ibeth Adriana Estupiñán Albarracín con el objeto de recaudar las sumas 

de dinero deprecadas en la demanda. 
 

Toda vez que el título base de la acción aportada a la demanda, reunió las 
exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso, se libró 
mandamiento de pago el 3 de mayo de 2021 en la forma solicitada. 

 
Notificada la parte demandada Ibeth Adriana Estupiñán Albarracín por 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, tal como se anunció en auto del 22 de noviembre de 
2021, la ejecutada no contestó la demanda, ni formuló excepción alguna; 

luego, se considera que ha subsistido inalterable la situación jurídica 
planteada al tiempo de librarse mandamiento de pago, y no se advierte 
motivo o causal de nulidad que invalide lo actuado.   

  
Encontrándose presentes los presupuestos procesales, teniendo en cuenta 

que la parte ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de 
pago y acreditado como se encuentra el gravamen hipotecario que se 
constituyó a favor de la entidad ejecutante, así como el embargo aquí 

decretado, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 468 del Código 
General del Proceso, esto es, decretar la venta en pública subasta del 
inmueble hipotecado debidamente embargado, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 230-146901, con las demás consecuencias 
legales:  

 
Atendiendo lo expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta 
ciudad, resuelve:  
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1.- Seguir adelante con la ejecución en contra de Ibeth Adriana 

Estupiñán Albarracín en la forma señalada en el mandamiento de pago 
proferido el 3 de mayo de 2021.  
 

2.- Decretar el remate en pública subasta, previo secuestro y avalúo, de los 
bienes que se encuentren debidamente embargados y los que 
posteriormente se embarguen; para que, con el producto de los mismos, se 

pague al acreedor el valor del crédito y costas. 
 

3.- Ordenar que se practique la liquidación del crédito con sujeción a lo 
previsto en el artículo 446 ejusdem. 
 

4.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase la suma de 
$2.534.000.oo como agencias en derecho las cuales serán tenidas en 

cuenta en la liquidación de costas. Tásense por secretaría.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00317 00 
Demandante: Parcelación Granjas Agroforestales 
Balmoral  
Demandado: Amanda Lucia García Buitrago y otros  
 

Téngase por presentada en termino la contestación de la demanda por parte 

de la apoderada de los ejecutados Rose Mary, Martín David, Amanda Lucía 

y Diego Alexis García Buitrago.  

 

De las excepciones de mérito formuladas por la parte pasiva, dese traslado 

a la parte contraria por el término de 10 días, conforme lo prevé el Núm. 1° 

del artículo 443 del Código General del proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00317 00 
Demandante: Parcelación Granjas Agroforestales 
Balmoral  
Demandado: Amanda Lucia García Buitrago y otros  
 

   OBJETO DE LA DECISION. 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, incoado el 25 de 
mayo de 2022 por la apoderada de la entidad ejecutante, contra el numeral 
segundo del auto calendado 23 de mayo de 2022, mediante el cual se 

ordenó: “Teniendo en cuenta lo anterior, por Secretaría contrólese el término 
restante con que cuenta la parte ejecutada para contestar la demanda y 
proponer excepciones de mérito”. 
 

I. EL RECURSO. 

 
Indicó la apoderada en su recurso que pretende que se revoque la decisión 
en el sentido de decretar que los ejecutados Rose Mary, Martín David, 

Amanda Lucía y Diego Alexis García Buitrago fueron notificados por aviso 
el 19 de marzo de 2022 y que dentro del término legal no formularon 

excepciones.  
 
Además de realizar un recuento el trámite realizado para efectuar las 

correspondientes notificaciones, adujo que el aviso fue entregado el 19 de 
marzo de 2022 y que por ser un día no hábil, se entendió recibido el 22 de 

marzo, por lo que se surtió el traslado a partir del día 23 de ese mismo mes, 
teniendo 3 días los ejecutados para retirar el traslado y que una vez 
vencidos éstos, comenzó a correr el término de traslado, y por tanto, tenían 

hasta el 8 de abril de 2022 para contestar la demanda.  
 
Bajo los anteriores argumentos, solicitó revocar el numeral segundo del 

auto atacado y en su lugar, declarar que dentro del término legal los 
demandados no contestaron la demanda, ni formularon excepciones. 

 
Del recurso interpuesto oportunamente, se corrió traslado a la parte 
ejecutada, quien guardó silencio al respecto.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un medio establecido por el legislador para que el propio 
juez que profirió la providencia la revoque o reforme, ante la ocurrencia de 

un defecto, y como el auto que es motivo de reposición lo profirió este 
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despacho, corresponde pronunciarse sobre la impugnación propuesta por 

la parte actora en el presente asunto. 
 
No obstante, lo anterior, ha de indicarse que el inciso cuarto del artículo 

318 del Código General del Proceso establece que: “El auto que decide la 
reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 
decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos” 
 

Consecuente con el citado artículo, sería el caso rechazar el recurso de 
apelación interpuesto por la apoderada de la parte actora contra el numeral 
segundo del auto calendado 23 de mayo de 2022 por medio del cual se 

resolvió a su vez el recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutada 
contra el auto que libró mandamiento de pago, si no fuera porque se trata 

de un asunto diferente del resuelto en la citada providencia y de una 
inconformidad alegada por la otra parte.  
 

Sin embargo, frente a los argumentos expuestos por la apoderada actora en 
su recurso, el despacho de entrada advierte que los mismos no están 

llamados a prosperar, porque en providencia de la misma fecha del auto 
atacado, es decir, del 23 de mayo de 2022, se indicó frente a la forma y 
fecha de notificación de los cuatro ejecutados, lo siguiente:  

 
“Ténganse por notificados a los ejecutados Rose Mary, Martín 
David, Amanda Lucía y Diego Alexis García Buitrago por aviso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P., la cual se 
considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino” 

 
Así las cosas, se dio aplicación al artículo 292 del Código General del 

Proceso para realizar el conteo de términos:  
 

“Notificación por aviso. Cuando no se pueda hacer la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o 

la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, 
se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

al de la entrega del aviso en el lugar de destino” (Negrilla fuera 
del texto original) 
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Como indica la apoderada en su recurso el 19 de marzo de 2022 fue un día 

no hábil y por tanto la actuación se entiende realizada el día hábil siguiente, 
es decir, el 22 de marzo de los corrientes se entendió recibido el aviso, pero 
siguiendo con el artículo citado, la notificación se considera surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino (23 
de marzo). A continuación, se cuentan los 3 días con que contaban los 
ejecutados para retirar las copias conforme al inciso segundo del artículo 

91 ibidem, que establece:  
 

“El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al 
demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. 
Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o 
mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría 
que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos 
dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán 
a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda”. 

 
De acuerdo con ello, el recurso de reposición interpuesto el 28 de marzo de 

2022 por la apoderada de los ejecutados fue presentado en término y por 
esa razón se le dio el traslado respectivo, luego entonces, correspondía a 

este despacho dar aplicación al inciso cuarto del artículo 118 del Código 
General del Proceso que establece:  
 

“Cuando se interpongan recursos contra la providencia que 
concede el término, o del auto a partir de cuya notificación debe 

correr un término por ministerio de la ley, éste se interrumpirá 
y comenzará correr a partir del día siguiente al de la 
notificación del auto que resuelva el recurso”. (Negrilla fuera del 
texto original) 
 

Presentado el recurso de reposición oportunamente contra el mandamiento 
de pago, se interrumpió el término con que contaba la parte ejecutada para 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; ello implica que el 

interrumpirse el término con que contaba la parte ejecutada para contestar 
la demanda y proponer excepciones de mérito, empezara a contarse 

nuevamente a partir del día siguiente al de la notificación por Estado del 
auto que resolvió el recurso, tal como regula el artículo citado en 
precedencia.  

 
Siendo, así las cosas, no hay lugar a revocar el numeral segundo de la 
providencia atacada, porque el término de traslado de la demanda fue 

interrumpido y, por tanto, mal haría el despacho en realizar el conteo de los 

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

diez días con que contaban los demandados de manera continua tal como 

pretendió la apoderada actora en la sustentación de su recurso. 
 

III. DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REPONER el numeral segundo del auto calendado 23 de 
mayo de 2022, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 
providencia.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8c0fda31a4f73de5aebd8fb75b5444c911ebecb5dceccfa24cd3aeb880af0b8
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Radicación:   500014003006 2021 00365 00  

Clase de Proceso:  Restitución 

Demandante.  Central de Abastos 

Demandado.  Manuel Antonio Sánchez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna, se aprueba la anterior liquidación 

de costas en contra de los demandados, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00365 00  

Clase de Proceso:  Restitución 

Demandante.  Central de Abastos 

Demandado.  Manuel Antonio Sánchez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Formulada la presente solicitud de ejecución por la condena impuestas en contra de la Central 

de Abastos, dentro del término establecido en el artículo 306 del Código General del Proceso, 

y dado que el documento base de ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo dispuesto 

en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Manuel Antonio Sánchez Peinado, en contra de la Central de Abastos de 

Villavicencio PH, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $2.000.000°° por concepto de la condena impuesta en sentencia proferida el 5 de 

mayo de 2022, junto con los intereses legales a la tasa del 6% anual, liquidados a partir de la 

ejecutoria de esta decisión. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación a la entidad ejecutada por anotación por estado. 

 

Se reconoce personería a la abogada Myriam Patricia Nudelman Romero, como apoderada 

del ejecutante, en la forma y términos del poder inicialmente otorgado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4111ec50be86192b6bb30084e35449b7630f567769d729a4f82eb1b49fd2cd9

Documento generado en 16/08/2022 07:22:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

 
Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00465 00 
Demandante: Condominio San Sebastián P.H. 
Demandado: José Arturo Peña Suárez 
 

Obra en el expediente citación para notificación personal remitida a la 
dirección del ejecutado que fue informada en la demanda y notificación por 
aviso enviada a la misma dirección.  

 
Sin embargo, observa el despacho que el aviso sólo hizo referencia al 

mandamiento de pago, pero no al auto de fecha 28 de marzo de 2022 que lo 
aclaró, el cual tampoco se adjuntó a la comunicación.  
 

En consecuencia, se resuelve:  
 

1.- No se tiene en cuenta la notificación por aviso enviada al ejecutado, por 
no haberse incluido el auto de fecha 28 de marzo de 2022.  
 

2.- Ordenar a la parte actora que remita nuevamente la notificación por 
aviso al ejecutado, conforme establece el artículo 292 del C.G.P., incluyendo 
el auto que aclaró el mandamiento de pago proferido en su contra.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Radicación: 500014003006 2021 00470 00 

Demandante: Roberto Hurtado Hurtado 

Demandado: Pedro Antonio Corredor Ulloa  

y Luz Amanda Sánchez de Corredor 

 

Obra en el expediente contestación de la demanda junto con poder conferido 

por los ejecutados Pedro Antonio Corredor Ulloa (C.C. 27.755) y Luz Amanda 

Sánchez de Corredor (C.C. 23.777.746) al Dr. César Darío Rojas Quintero. 

 

En dicha contestación el apoderado de los ejecutados manifestó que sólo 

conoció el auto de fecha 31 de mayo de 2022, hasta el día 28 de junio de 

2022, ya que no se encontraba disponible en el estado para su visualización 

y descarga y por tanto, fue remitido el enlace del expediente por la Secretaría 

del Despacho en esa fecha.  

 

En consecuencia, se resuelve:  

 

1.- No tener en cuenta la contestación de la demanda respecto del ejecutado 

Pedro Antonio Corredor Ulloa por haberse presentado de manera 

extemporánea. 

 

2.- Atendiendo lo ordenado en el inciso final del auto calendado 31 de mayo 

de 2022, mediante el cual se admitió la reforma de la demanda, se tendrá 

por notificada a la ejecutada Luz Amanda Sánchez de Corredor (C.C. 

23.777.746) de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, tal como consta en el correo electrónico remitido por la 

Secretaría de este despacho el 28 de junio de la presente anualidad.  

 

3.- Téngase por contestada en término la demanda y presentadas de manera 

oportuna las excepciones de mérito por parte del apoderado de la ejecutada 

Luz Amanda Sánchez de Corredor.  

 

4.- Se reconoce personería al Dr. César Darío Rojas Quintero para actuar 

como apoderado de la ejecutada Luz Amanda Sánchez de Corredor (C.C. 

23.777.746), en la forma y términos del poder conferido.  
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5.- De las excepciones de mérito formuladas por el apoderado de la 

ejecutada Luz Amanda Sánchez de Corredor, dese traslado a la parte 

contraria por el término de 10 días, conforme lo prevé el Núm. 1° del artículo 

443 del Código General del proceso.  

 

Por último, se le informa al apoderado de los ejecutados que todos los autos 

proferidos por este Despacho que no tienen reserva legal, se encuentran 

publicados en el Portal Web de este despacho en la Página de la Rama 

Judicial – opción Estados Electrónicos.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Radicación: 500014003006 2021 00488 00 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro   
Demandado: Héctor Ferley Pardo        

 
 

Como quiera que fue aportado al expediente el Certificado de Tradición del 
bien dado en garantía hipotecaria, con la anotación del registro de la medida 

cautelar decretada, es del caso continuar con el trámite procesal respectivo, 
para lo cual sería el caso fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 
de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso por remisión del 

artículo 443 ibidem y decretar las pruebas; sin embargo, observa el 
Despacho que se reúnen las exigencias del numeral 2 del artículo 278 del 
Código General del Proceso, para dictar sentencia anticipada, por cuanto 

no se encuentran pruebas pendientes por practicar, ya que las solicitadas 
se circunscriben a las documentales obrantes en el expediente. 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 

Anunciar que se dictará sentencia anticipada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 278 del Código General del Proceso, por lo que se 

requiere a las partes para que presenten los alegatos de conclusión, los 

cuales deberán allegarse en el término de ejecutoria de la presente decisión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Radicación: 500014003006 2021 00488 00 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro   
Demandado: Héctor Ferley Pardo        

 
 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-91724 declarado 

como de propiedad del ejecutado Héctor Ferley Pardo, se ordena su 

secuestro. 

 

Para la práctica de las diligencias se comisiona al señor alcalde municipal 

de Villavicencio o a quien se delegue para tal efecto, a quien se librará 

despacho comisorio con los insertos del caso con facultad para comunicarle 

al secuestre su designación y para allanar, en caso de ser necesario. 

 

Se designa como secuestre a la entidad jurídica Administraciones 

Pacheco, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, y registra 

como dirección de notificaciones calle 12A No. 41-14 este smz 1 mz 15 casa 

18 de esta ciudad, Celular 3168270915, e-mail: 

admonpachecosas@gmail.com. Se fijan como honorarios provisionales 

$250.000.00 (Artículo 48 del C.G.P.) 

 

El comisionado le comunicará la designación y agregará al despacho librado 

copia de la comunicación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 49 ibidem. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00507 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Lucia Elda Ciro 

Demandado.  Paola Neira. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación por transacción solicitada, las partes 

deberán allegar el documento que la contenga, la cual deberá estar suscrita por quienes en 

ella intervinieron, tal como está determinado en el artículo 316 del Código General del 

Proceso. 

 

En igual sentido, y si este documento será suscrito por los abogados Willingotn Carrillo 

Carrillo y Yeison Javier López Devia, deberá el profesional que no se encuentra reconocido 

incorporar el respectivo poder que le fuera otorgado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00526 00 
Demandante: Congente  
Demandado: Yudy Ernestina Vargas Sánchez 

 
 

Registrado el embargo sobre el vehículo de placa UTY-073, declarado como 

de propiedad de la ejecutada Yudy Ernestina Vargas Sánchez, se ordena 

comisionar al Inspector de Tránsito - Reparto para que realice la 

aprehensión y posterior secuestro del citado automotor, conforme lo prevé 

el artículo 595 del Código de General del Proceso, a quien se librará 

despacho comisorio con los insertos del caso con facultad para comunicarle 

al secuestre su designación.  

 

Se designa como secuestre a C.I. Serviexpress Mayor Ltda., quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia y registra como dirección de 

notificaciones la Calle 52 No. 25-53 Local 3 en Bogotá, celular 3005184553, 

email ciserviexpress@hotmail.com. Se fijan como honorarios provisionales 

$250.000ºº. (Artículo 48 del C. G., del P.) 

 

El comisionado le informará la designación y agregará al despacho librado 

copia de la comunicación respectiva de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 49 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00538 00 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Blanca Fabiola Torres Medina  

 

Para los efectos procesales pertinentes, se agrega al proceso el Registro Civil 
de Defunción de la ejecutada Blanca Fabiola Torres Medina.  

 
Por disposición del numeral 1° del artículo 159 del Código General del 
Proceso, se interrumpe el proceso, por el fallecimiento de ésta, hasta cuando 

se efectúe la notificación del título ejecutivo a sus herederos.  
 

En el caso sub lite, la ejecutada Blanca Fabiola Torres Medina falleció el 1° 
de marzo de 2022, situación que genera la interrupción del proceso hasta 
cuando se notifique la demanda a los herederos determinados e 

indeterminados de la de cujus. 
 

Siendo así y de conformidad con el artículo 160 del C.G.P., habría de 
notificarse por aviso, al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, 
albacea con tenencia de bienes o curador de la herencia yacente, la 

existencia del proceso; sin embargo, observa el despacho que la parte actora 
manifestó que la ejecutada no tenía cónyuge, ni hijos al momento de su 

fallecimiento, y que sólo le sobrevivió su progenitora y su hermana, por lo 
que solicitó el emplazamiento de los herederos determinados e 
indeterminados. 

 
Por lo expuesto, se resuelve: 
 

1.- Declarar que el presente proceso se encuentra interrumpido a la partir 
del 1° de marzo de 2022, fecha del deceso de la ejecutada Blanca Fabiola 

Torres Medina. 
 
2.- Previo a ordenar el emplazamiento solicitado, se requiere a la parte 

demandante, para que informe al Juzgado los nombres e identificación de 
las herederas conocidas de la ejecutada y adelante las gestiones pertinentes 

tendientes a lograr la notificación por aviso, conforme establece el artículo 
160 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  
JUEZ 
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00545 00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Lilibeth Cristina Barrera Guerra 

 
Por auto del 20 de septiembre de 2021 se libró mandamiento de pago por 

vía ejecutiva singular de menor cuantía en favor de Banco de Bogotá SA, en 

contra de Lilibeth Cristina Barrera Guerra; sin embargo, observa el 

despacho que se trata de un proceso de mínima cuantía y no de menor, 

como erróneamente se indicó. 

 

En consecuencia, se resuelve: 

 

Aclarar el mandamiento de pago proferido el 20 de septiembre de 2021, 

en el sentido de indicar que se trata de un proceso de mínima cuantía y 

no de menor, como allí se indicó. Lo anterior, de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso.  

 

En todo lo demás, la providencia permanecerá incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte ejecutada por anotación en el Estado, 

teniendo en cuenta que se encuentra notificada del auto mandamiento de 

pago.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00545 00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Lilibeth Cristina Barrera Guerra 

 
Obra en el expediente renuncia al poder del abogado Cristian Fabián 

Moscoso Peña suscrito además por su poderdante, poder conferido por la 
entidad ejecutante a la Dra. Ángela Patricia León Díaz sin presentación 
personal o mensaje de datos; notificación personal de la ejecutada 

efectuada por la Secretaría del Juzgado el 30 de noviembre de 2021 a través 
de correo electrónico, es decir, conforme al Decreto 806 de 2020; 

contestación de la demanda y excepciones de mérito presentadas 
oportunamente por la ejecutada Lilibeth Cristina Barrera Guerra; citación 
para notificación personal y notificación por aviso, remitidas por la Dra. 

Ángela Patricia León Díaz y entregadas el 25 de noviembre de 2021 y el 13 
de diciembre de 2021, respectivamente; solicitud de seguir adelante con la 

ejecución; y solicitud de medida cautelar obrante en el cuaderno segundo.  
 
En consecuencia, se resuelve:  

 
1.- Reunidas las exigencias del inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., se acepta 

la renuncia presentada por el Dr. Cristian Fabián Moscoso Peña, quien 

actuaba como apoderado de la entidad ejecutante. 

 

2.- Previo a dar trámite a las solicitudes presentadas por la Dra. Ángela 

Patricia León Díaz y reconocerle personería, se le requiere para que allegue 

el poder en debida forma, esto es, con la respectiva presentación personal 

conforme establece el artículo 74 del C.G.P. o a través de mensaje de datos 

remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita en el registro 

mercantil para recibir notificaciones judiciales, como prevé el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

3.- Se tiene por notificada a Lilibeth Cristina Barrera Guerra por correo 

electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, la cual se entendió realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al recibido de los respectivos mensajes (30 de noviembre de 2021) 

y los términos empezaron a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación en la dirección electrónica suministrada por la ejecutada. 
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4.- Tener por presentada en término la contestación de la demanda y las 

excepciones propuestas por la ejecutada quien puede actuar en causa 
propia por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 
 

5.- De las excepciones de mérito formuladas por la parte pasiva, dese 
traslado a la parte contraria por el término de 10 días, conforme lo prevé el 
Núm. 1° del artículo 443 del Código General del proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5394247225051aa410ae53edbe48acdc9ebc8a01115c8e05146e52eb2b792c71

Documento generado en 16/08/2022 07:20:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Radicación: 500014003006 2021 00608 00 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Miguel Poblador Cotrina 

 

Accédase al pedimento elevado por la parte actora, y con la finalidad de dar 

continuidad al presente proceso, en la forma y términos previstos en el 

artículo 293 del Código General del Proceso, emplácese al ejecutado 

Miguel Poblador Cotrina a efectos de que concurra a recibir notificación 

personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra.  

 

Súrtase el emplazamiento mediante la inclusión del nombre del emplazado, 

las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado; en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, tal como lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, concordante con el artículo 108 ibidem. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Radicación:   500014003006 2021 00652 00  

Clase de Proceso:  Verbal Simulación 

Demandante.  Isabel Herrera 

Demandado.  Julio Cesar Morena. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna, se aprueba la anterior liquidación 

de costas en contra de los demandados, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00782 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  José Querubín Vanegas 

Demandado.  Brayan Ricardo Plazas. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado Sergio Andrés Martínez 

Ariza, como apoderado sustituto de la abogada Lizeth Yohana Martínez Medina, en la forma y 

términos del poder de sustitución conferido. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00788 00 
Demandante: Agrofilter S.A.S. en reorganización 
Demandado: Héctor Hernando Meneses Perdomo 
 

Obra en el expediente citación para notificación personal remitida a la 

dirección del ejecutado que fue informada en la demanda y notificación por 
aviso enviada a la misma dirección.  
 

Sin embargo, observa el despacho que el aviso fue remitido antes de que se 
cumplieran los cinco días con que contaba la parte ejecutada para acercarse 

al Juzgado a notificarse de manera personal, de conformidad con lo previsto 
en el numeral tercero del artículo 291 del C.G.P. 
 

En consecuencia, se resuelve:  
 

1.- No se tiene en cuenta la notificación por aviso enviada al ejecutado, por 
haberse efectuado antes del vencimiento del término previsto en el numeral 
tercero del artículo 291 del C.G.P.  

 
2.- Ordenar a la parte actora que remita nuevamente la notificación por 
aviso al ejecutado, conforme establece el artículo 292 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Radicación: 500014003006 2021 00940 00 

Demandante: Suzuki Motor De Colombia S.A. 

Demandado: Breiner Alexander Carreño Ariza 

 

Sería el caso tener por notificado al ejecutado Breiner Alexander Carreño 

Ariza, si no fuera porque en la comunicación aportada se observa que se 

remitió a una dirección física y en ella se anunció que se realizaba conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 
El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 establece que:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.” 

 
Por lo anterior, ha de entenderse que el artículo citado hace referencia al 
envío de las providencias mediante mensajes de datos únicamente, es decir, 

a direcciones electrónicas o sitios suministrados, luego entonces, no podría 
tenerse en cuenta una notificación enviada a una dirección física conforme 

al Decreto 806 de 2020. 
 
Por su parte el artículo 292 señala:  

 
“(…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, 
o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra 
providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio 

de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que 
se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 

nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino. 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 
providencia que se notifica” (Negrillas fuera del texto original) 
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De los artículos citados, se puede establecer que la comunicación enviada a 
la ejecutada, a pesar de haberse recibido en el lugar de destino, no puede 
tenerse en cuenta porque no cumple con los presupuestos procesales, pues 

no fue remitida como mensaje de datos conforme establece el Decreto 806 
de 2020, ni en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

En consecuencia, se resuelve:  
 

1.- No se tiene en cuenta la comunicación enviada al ejecutado de manera 
física, toda vez que no cumple los presupuestos del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, ni los establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Radicación:   500014003006 2021 00988 00  

Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega 

Demandante.  Banco Scotiabank 

Demandado.  Brenda Yulieth Silva Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad demandante, y 

teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, concordante con 

el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se acepta solicitud dela 

terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, en 

consecuencia, se RESUELVE. 

 

PRIMERO.  Declarar la terminación del presente proceso de Aprehensión y Entrega 

adelantado por Banco Scotiabank Colpatria SA en contra de Brenda Yuliet Silva Botache 

y Wilmer Antonio Gómez García. 

 

SEGUNDO.  Ordenar el levantamiento de las ordenes de aprehensión libradas sobre el 

rodante de placa TSS461, para tal efecto líbrese las comunicaciones respectivas. 

 

TERCERO.  Comunicar al parqueadero Captucol, para que proceda con la entrega del 

vehículo a Brenda Yulieth Silva Botache, o a quien se autorice. 

 

CUARTO. Ordenar el desglose de los documentos presentados con la demanda, los cuales 

deberán ser entregados a la parte demandada o a quien se autorice para tal efecto.  

 

CUARTO.  En firme esta determinación, se dispone el archivo definitivo de las 

diligencias. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 01010 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Condominio Campestre 

Demandado.  Víctor Jairo Pinto. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la actora, se dispone la aclaración del 

encabezado del auto proferido el 13 de junio de 2022, en el sentido que el nombre ejecutado 

corresponde a Víctor Jairo Pinto Andrade y no como erradamente quedo registrado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 01039 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Annie Johanna Ramírez 

Demandado.  Home Inmobiliaria. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Reunidas las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso, acéptese la renuncia 

presentada por el abogado Carlos Andrés Hormechea Marrero, como apoderado de la parte 

ejecutante. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que se fueron entregadas las comunicaciones relacionadas 

a las medidas cautelares, y como quiera que es necesario dar trámite al presente proceso, se 

requiere a la parte ejecutante para realice las actividades necesarias a efectos de notificar en 

la forma y términos de los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso o conforme al artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, el auto mandamiento de pago a la entidad ejecutada, dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de tener por 

desistida la demanda y declararse la terminación del proceso. (Artículo 317 del C. G. del P). 

 

Por secretaria contabilícese los términos y no ingrese al despacho el presente asunto, hasta 

tanto fenezca el término otorgado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Radicación: 500014003006 2021 01106 00 

Demandante: Luis Fernando Arbeláez Calvo  

Demandado: Herlinda Micán Santana  

 

El apoderado actor aportó notificación remitida a la ejecutada por correo 

electrónico conforme al Decreto 806 de 2020 y solicitó seguir adelante con 

la ejecución. Observa el despacho que en la certificación expedida por la 

empresa de mensajería Servientrega se relacionan como adjuntos: 

 

“9._SUBSANACION_DEMANDA_-_500014003006_-_2021_-_01106_-

_00.pdf 

4._HOJA_DE_VIDA_SIGEP_HERLINDA_MICAN_SANTANA.pdf 

3._LETRAS_DE_CAMBIO.pdf 

11._202101106_AUTO_DECRETA_MEDIDA_1.pdf”. 

 

Dado lo anterior y como quiera que no se evidencia si se remitió el auto 

mandamiento de pago a la ejecutada, se ordenará que previo a resolver sobre 

la notificación de la señora Herlinda Micán Santana, la parte actora aporte 

copia del mensaje remitido o copia cotejada de los documentos que se 

adjuntaron al correo enviado.  

 

En consecuencia, se resuelve: 

 

Previo a resolver sobre la notificación de la ejecutada, se requiere a la parte 

actora para que aporte copia del mensaje remitido de tal manera que se 

puedan visualizar los documentos adjuntos, o copia cotejada de los archivos 

que se adjuntaron al correo enviado. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Radicación: 500014003006 2021 01107 00 
Demandante: Banco BBVA Colombia S.A.  
Demandado: Leonardo Fabio García López  
 

Obra en el expediente citación para notificación personal remitida a una de 

las direcciones del ejecutado que fue informada en la demanda y notificación 
por aviso enviada a otra dirección. Además, fue aportada citación para 
notificación personal enviada por correo electrónico sin constancia de su 

entrega o acuse de recibido.  
 

Frente a la notificación por aviso, el artículo 292 del Código General del 
Proceso establece:  
 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal el auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 
auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia 
que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que 
deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el 
juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes 
y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 
providencia que se notifica. 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través 
de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya 

sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del 
artículo anterior. 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber 
sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará 
al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y 
sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior…” 
(Negrilla fuera del texto original). 

 
La notificación por aviso obrante en el expediente no fue remitida a la misma 
dirección a la que fue enviada la citación de que trata el artículo 291 del 

C.G.P., sino a una dirección electrónica; y tampoco se efectuó conforme al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pues no se aportó constancia de la 

trazabilidad del mensaje. 
 
En consecuencia, se resuelve:  
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1.- No se tienen en cuenta las notificaciones aportadas al proceso, pues las 
mismas no cumplen las exigencias de los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, ni las del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o la Ley 

2213 de 2022. 
 
2.- Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del 

oficio No. 0446 del 9 de mayo de 2022 que fue remitido por correo 
electrónico el 24 de junio de la presente anualidad.  

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2022 00008 00 
Demandante: Congente  
Demandado: Luis Eduardo Lizarazo Buitrago 
 

Obra en el expediente notificación personal remitida a al correo electrónico 

del ejecutado que fue informado en la demanda y solicitud de seguir 
adelante con la ejecución.  
 

Sin embargo, observa el despacho que a pesar de mencionar el apoderado 

que se había realizado la comunicación al ejecutado conforme al artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, en el correo electrónico remitido a éste, no se indicó 

si se trataba de una citación para notificación personal efectuada conforme 

al artículo 291 del C.G.P., o de una notificación conforme al citado decreto, 

de manera que el señor Luis Eduardo Lizarazo Buitrago pudiera conocer los 

términos con que contaba para contestar, tampoco se le informaron los 

datos completos del proceso o los de contacto del juzgado, de manera que 

pudiera saber a dónde acudir para contestar la demanda u obtener 

información sobre su proceso.   

 
El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 establece que:  

 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación.” (Negrilla fuera del texto original) 
 

En consecuencia, se resuelve:  
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1.- No se tiene en cuenta la notificación enviada al ejecutado, toda vez que 
del correo electrónico remitido al ejecutado no se puede establecer si se 
realizó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, o como prevé el 

artículo 291 del C.G.P., a fin de realizar con precisión el conteo de términos.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Radicación:   500014003006 2022 00090 00  

Clase de Proceso:  Declarativo 

Demandante.  Manuel Tiberio Mora Y/O 

Demandado.  Herederos de Raúl Efraín Galindo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Obedézcase y cúmplase a lo ordenado por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito en decisión 

del 17 de mayo de 2022, mediante el cual declaró que la competencia para conocer el presente 

asunto está en cabeza de este despacho. 

 

En consecuencia Se ADMITE la anterior demanda de Prescripción Extintiva de Hipotecaria, 

incoada por Graciela Ortiz de Mora, Manuel Tiberio Mora Ortiz y Luz Esperanza Mora 

Ortiz contra los Herederos Indeterminados de Raúl Efraín Galindo Huertas. 

 

De la demanda y de sus anexos, córrase traslado al demandado por el término de diez (10) 

días. 

 

Tramítese por el procedimiento verbal sumario establecido en el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 

 

Conforme a la solicitud elevada, se accede al pedimento elevado por la parte actora, y con la 

finalidad de dar continuidad al presente proceso, en la forma y términos previstos en el 

artículo 293 del Código General del Proceso, emplácese a los herederos indeterminados de 

Raúl Efraín Galindo Huertas, a efectos de que concurran a recibir notificación personal del 

auto admisorio de la demanda.  

 

Súrtase el emplazamiento mediante la inclusión del nombre del emplazado, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Juzgado; en la página de personas emplazadas, tal como lo prevé 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 Ibídem. 

 

Se reconoce personería al abogado Francisco Jacobo Matus Díaz, como apoderado de los 

demandados en la forma y términos conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2022 00226 00 
Demandante: Delia Lugo Peralta  
Demandado: Angie Paola Machado Clavijo 

 
 

Se reconoce personería a la estudiante Andrea Vanesa Anzueta Torres para 

actuar como apoderada de la ejecutante Delia Lugo Peralta, en la forma y 

términos de la sustitución de poder efectuada y la Certificación del 

Consultorio Jurídico que fue aportada. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00379 00  

Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega 

Demandante.  Banco Scotiabank 

Demandado.  Javier Iván Sánchez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación elevada por la apoderada de la entidad 

demandante, se le requiere para que aclare si lo pretendido es la terminación del proceso por 

el pago total de la obligación o por el contrario por la cancelación de las cuotas en mora, lo 

anterior en razón a que, en el encabezado del escrito presentado, indica que se termine el 

presente asunto por pago total y en el numeral primero del mismo relaciona como pago de la 

mora. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Aprehensión y Entrega   

Radicación: 500014003006 2022 00526 00 

Demandante: Bancolombia S.A.   

Demandado: Flor Viviana Ajiaco Reyes 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito 

de subsanación, el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda. 

 

Como quiera que la misma fue presentada en forma digital, no se ordena 

desglose alguno; sin embargo, por secretaría déjense las constancias a que 

haya lugar para su respectivo ARCHIVO. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00539 00  

Clase de Proceso:  Pertenencia 

Demandante.  Luis Vidal Hernández 

Demandado.  Abdón Hernández Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito de subsanación, 

el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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Radicación:   500014003006 2022 00548 00  

Clase de Proceso:  Restitución 

Demandante.  Jorge Iván Bedoya 

Demandado.  Rober Kennedy Ramírez Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito de subsanación, 

el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Radicación:   500014003006 2022 00551 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cofrem 

Demandado.  Javier Euripides Guevara Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito de subsanación, 

el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Radicación:   500014003006 2022 00567 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Oscar Gustavo Vanegas 

Demandado.  Erika Yiceth Ochoa. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito de subsanación, 

el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Radicación:   500014003006 2022 00569 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Lenys Ruth Mahecha 

Demandado.  Consorcio Cultural 2019. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Subsanada en términos y reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del 

Proceso, y dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 

ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado 

RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Lenys Ruth Mahecha Acosta, en contra de Consorcio Cultura 2019, la cual se 

encuentra conformada por Priar Proyectos Ingeniería y Arquitectura SAS y CACR Ingeniería 

y Construcciones SAS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del 

día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $2.053.655ºº por concepto del capital contenido en la Factura Electrónica MI-35176 

presentada para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 27 de 

mayo de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

2.- $2.018.902ºº por concepto del capital contenido en la Factura Electrónica MI-35182 

presentada para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 27 de 

mayo de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

3.-  $834.863ºº por concepto del capital contenido en la Factura Electrónica MI-35176 

presentada para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 27 de 

mayo de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

4.-  $329.932 por concepto del capital contenido en la Factura Electrónica MI-35970 

presentada para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 5 de 

junio de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
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Notifíquese esta determinación tanto a las entidades que conformar como al consorcio 

ejecutado en la forma prevista en los términos indicados en los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso o conforme a la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Radicación:   500014003006 2022 00572 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Jenny Andrea Chisco 

Demandado.  Giovanny Antonio Angulo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Subsanada en términos y reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del 

Proceso, y dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 

ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado 

RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Jenny Andrea Chisco Silva, en contra de Giovanny Antonio Angulo Gómez, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $500.000ºº por concepto de la cuota pactada en el contrato de compraventa presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 27 de junio de 

2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total. 

 

2.- $500.000ºº por concepto de la cuota pactada en el contrato de compraventa presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 1 de agosto de 

2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total. 

 

3.-  $1.000.000ºº por concepto de la cuota pactada en el contrato de compraventa 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 1 de 

Septiembre de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

4.-  $1.000.000ºº por concepto de la cuota pactada en el contrato de compraventa 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 29 de 

septiembre de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

4.-  $1.500.000ºº por concepto de la cuota pactada en el contrato de compraventa 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 1 de 

noviembre de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 
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5.-  $1.500.000ºº por concepto de la cuota pactada en el contrato de compraventa 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 1 de 

diciembre de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

6.-  $2.000.000ºº por concepto de la cuota pactada en el contrato de compraventa 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 1 de 

enero de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

7.-  $500.000ºº por concepto de las arras pactadas en el contrato de compraventa 

presentado para su ejecución. 

 

En relación al cobro de los intereses de plazo solicitados, el despacho niega su pago toda vez 

que revisado el documento que soporta la ejecución, estos no se encuentran pactados. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme a la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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Radicación:   500014003006-2022 00575 00  

Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega. 

Demandante.  Bancolombia SA 

Demandado.  Marina Rodríguez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Por reunir los requisitos formales, se admite el requerimiento de aprehensión y entrega, 

presenta Bancolombia SA, contra Marina Rodríguez de Castellanos. 

En consecuencia, y conforme lo dispone el Parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013, a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega de la motocicleta de Placa XMI-69E, y 

demás características que se encuentra registradas en el certificado de libertad allegado, para 

lo cual se dispone su aprensión, librándose el correspondiente oficio con destino a la Policía 

Nacional SIJIN. Ofíciese.  

Una vez sea aprendido el rodante pretendido, la autoridad comisionada deberá informar y 

dejarlo a disposición de este despacho en parqueadero autorizado para tal fin o de contar la 

entidad con parqueaderos propios en los que se encuentren relacionados en la demanda. 

Se reconoce a la personería a la entidad Alianza SGP SAS, quien es representada por la 

abogada Maribel Torres Isaza, como apoderada judicial de la entidad demandante, en la 

forma y términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Juzgado Municipal
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Radicación:   500014003006-2022-00620-00  

Clase de Proceso:  Servidumbre 

Demandante.  Electrificadora del Meta 

Demandado.  Sociedad Clímaco Tobón. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1.- Adecue la demandada a las exigencias demandadas en el artículo 27 de la Ley 56 de 

1981, concordante con lo establecido en el artículo 142 de la Ley 142 de 1994, la parte actora 

deberá: 

 

1.1.- Allegue el depósito judicial correspondiente al estimativo de la indemnización, 

correspondiente a la imposición de la servidumbre solicitada. 

 

1.2.- De igual forma se debe presentar el inventario de los daños que se causen en el área 

de imposición. 

 

2.- Con la finalidad de establecer tanto la cuerda procesal por la cual se ha adelantar el 

presente asunto como la competencia del Juzgado, deberá allegar el avalúo catastral del 

predio sobre el cual se pretende la imposición de la servidumbre. 

 

3.- De la revisión al Certificado de Libertad incorporado con la demanda, se establece 

que el sobre el cual se pretende imponer la servidumbre se han efectuado ventas parciales, 

razón por la cual la parte demandante, deberá precisar si la servidumbre será impuesta en el 

predio identificado con matrícula inmobiliaria 236-14010 o sobre los que fueron segregados 

de este. 

 

4.- Establezca si la servidumbre a imponer recaerá sobre el predio de propiedad de la 

entidad demandada, lo anterior en razón a que, de la revisión al certificado de libertad y 

tradición aportado, se evidencia que sobre lote de mayor extensión se han efectuado ventas 

parciales. 

5.-       Incorpore al escrito de la demandada, el lugar de notificaciones que registra la entidad 

demandada en el certificado de existencia y representación incorporado con la demanda. 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 
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Se reconoce personería al abogado Luis Enrique Olaya Alba, como apoderado de la entidad 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00621-00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Juan Gabriel Quimbayo Y/O 

Demandado.  Miguel Ángel Leal. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho niega el 

mandamiento de pago deprecado, toda vez que el documento allegado como base de recaudo 

no reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del Código General del Proceso, pues a 

su tenor, podrán “…demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él…”  

 

En efecto, nótese que de la revisión a los documentos presentados para su recaudo -pagare y 

letra de cambio-  no cumplen las exigencias establecidas en el numeral segundo del artículo 

709 del Código de Comercio, esto es “El nombre de la persona a quien se deba hacer el 

pago”; como la establecida en el numeral 4 del artículo 671 de la codificación comercial la 

cual señala “La indicación de ser pagadera a la orden o al portador”, al igual los pagare 

0315, 0321 y la letra de cambio por valor de $15.000.000ºº carecen de la fecha de 

vencimiento, situación está que al estar ausente impide librar el mandamiento de pago 

deprecado por falta de exigibilidad.  

 

En consecuencia, el Juzgado NIEGA la orden de pago solicitada. Sin necesidad de desglose, 

se ordena la devolución de sus anexos al interesado de conformidad con el art. 90 Ibídem. 

 

Se reconoce personería a la entidad Nisoma & Jurídicos SAS, representada por la abogada 

Ingre Marcela Alfaro Parada, conforme a las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00622 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  BBVA 

Demandado.  Juan Carlos Peñalosa. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y dado que el 

documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo 

dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Menor Cuantía 

en favor de Banco BBVA SA, en contra de Juan Carlos Peñalosa Torres, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación personal 

de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $55.369.185°° por concepto del saldo insoluto del capital contenido en el pagaré 

4899600304360 presentada para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a 

partir del 10 de mayo de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia 

financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

2.-  $22.428.322°° por concepto del capital contenido en el pagaré 

MO26300000000104890100023671 presentada para su ejecución, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del 21 de abril de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida 

por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

3.-  $9.991.771°° por concepto del capital contenido en el pagaré 

MO26300110234004895000815415 presentada para su ejecución, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del 3 de marzo de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida 

por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

4.-  $7.960.385°° por concepto del capital contenido en el pagaré 4895000846261 

presentada para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 3 de 

marzo de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme a la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Se reconoce personería a la abogada Luz Rubiela Forero Gualteros, como apoderada de la 

entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00624 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Carlos Alberto Díaz 

Demandado.  Neidimar Elizabet Este Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Por quien pretende actuar como apoderada judicial del ejecutante, allegue el poder 

debidamente conferido. 

 

2. Atendiendo que, en la parte introductoria de la demanda, se indica que se formula la 

presente demanda en representación de Carlos Alberto Díaz Pulido como persona jurídica, 

deberá allegar el certificado de existencia y representación de este. 

 

3. Conforme lo determina el artículo 245 Ibídem, la parte actora deberá indicar donde 

reposa el documento base de ejecución. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00627-00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Jorge Enrique Velásquez 

Demandado.  Ricardo Reyes. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho niega el 

mandamiento de pago deprecado, toda vez que el documento allegado como base de recaudo 

no reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del Código General del Proceso, pues a 

su tenor, podrán “…demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él…”  

 

En efecto, nótese que de la revisión al documento presentado para su recaudo -letra de 

cambio- no cumplen las exigencias establecidas en el numeral 4 del artículo 671 del Código 

de Comercio la cual señala “La indicación de ser pagadera a la orden o al portador”, 

situación está que al estar ausente impide librar el mandamiento de pago deprecado por falta 

de exigibilidad.  

 

En consecuencia, el Juzgado NIEGA la orden de pago solicitada. Sin necesidad de desglose, 

se ordena la devolución de sus anexos al interesado de conformidad con el art. 90 Ibídem. 

 

Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Hormechea Marrero, conforme a las 

facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00628-00  

Clase de Proceso:  Servidumbre 

Demandante.  Electrificadora del Meta 

Demandado.  Esap. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1.- Adecue la demandada a las exigencias demandadas en el artículo 27 de la Ley 56 de 

1981, concordante con lo establecido en el artículo 142 de la Ley 142 de 1994, la parte actora 

deberá: 

 

1.1.- Allegue el depósito judicial correspondiente al estimativo de la indemnización, 

correspondiente a la imposición de la servidumbre solicitada. 

 

1.2.- De igual forma se debe presentar el inventario de los daños que se causen en el área 

de imposición. 

 

2.- Con la finalidad de establecer tanto la cuerda procesal por la cual se ha adelantar el 

presente asunto como la competencia del Juzgado, deberá allegar el avalúo catastral del 

predio sobre el cual se pretende la imposición de la servidumbre. 

 

3.- Atendiendo que la entidad demandada Escuela Superior de Administración Pública, 

es un establecimiento público del orden nacional, la parte actora deberá informar las 

direcciones físicas o electrónicas donde se le pueda notificar de la admisión de la demanda. 

 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Luis Enrique Olaya Alba, como apoderado de la entidad 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00629-00  

Clase de Proceso:  Servidumbre 

Demandante.  Electrificadora del Meta 

Demandado.  Palmeras del Llano. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1.- Adecue la demandada a las exigencias demandadas en el artículo 27 de la Ley 56 de 

1981, concordante con lo establecido en el artículo 142 de la Ley 142 de 1994, la parte actora 

deberá: 

 

1.1.- Allegue el depósito judicial correspondiente al estimativo de la indemnización, 

correspondiente a la imposición de la servidumbre solicitada. 

 

1.2.- De igual forma se debe presentar el inventario de los daños que se causen en el área 

de imposición. 

 

2.- Con la finalidad de establecer tanto la cuerda procesal por la cual se ha adelantar el 

presente asunto como la competencia del Juzgado, deberá allegar el avalúo catastral del 

predio sobre el cual se pretende la imposición de la servidumbre. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Luis Enrique Olaya Alba, como apoderado de la entidad 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00630 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Laura Daniela Ochoa 

Demandado.  Francisco Antonio Casallas Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Establece el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, que la cuantía se 

determina por “…1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 

se causen con posterioridad a su presentación…”. 

 

Por tanto y conforme se extrae de la pretensión elevada al interior del presente asunto, la 

cuantía asciende a la suma de $200.000.000°°, valor que supera la cuantía para estos 

despachos. 

 

Razón por la cual se dispone RECHAZAR la presente demandada, disponiendo remitirla por 

competencia ante el señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO Reparto de la ciudad.  Ofíciese 

 

Déjense las anotaciones respectivas en el Sistema de información Siglo XXI.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00631 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco BBVA 

Demandado.  Robinson Arley Mayorga. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE. 

 

 

1.- Decretar el embargo y retención de los dineros o cualquier otro título que tanto el 

consorcio ejecutado como las personas jurídicas que lo conformar posean en cuentas 

corrientes y/o ahorros de los bancos que se relacionan en el escrito de medidas cautelares. 

 

Téngase en cuenta, que, para el embargo de cuentas de ahorro, deberá considerarse el límite 

establecido en el Art. 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996. Asimismo, téngase en cuenta 

que esta medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso exclusivo pensional.  

 

Se limita la medida a la suma de $86.840.000ºº. 

 

2.- Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente de todo lo que comprenda salario que devengue el ejecutado, 

conforme lo prevén los artículos 127 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo y que perciba 

como funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, Comuníquese al 

pagador de la entidad, efectuando las advertencias del numeral 9 del artículo 593 del Código 

General del Proceso. 

 

Se limita la medida a la suma de $116.640.000ºº. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00634 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Fondo Nacional  

Demandado.  Carlos Arturo Pajoy. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

. 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, y dado que el 

documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo dispuesto en 

los artículos 422, 468  Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Hipotecaria de Menor Cuantía en contra de 

Carlos Arturo Pajoy Vivas, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación personal de este auto, pague a favor Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por las cuotas en mora pactadas en el pagare 4758732. 

Cuota Capital Int. Plazo Vencimiento 

Abril 2022 $371.443.83 $739.12 05/04/2022 

Mayo 2022 $503.144.99 $404.217.13 05/05/2022 

Junio 2022 $508.396.70 $391.302.87 05/06/2022 

Julio 2022 $513.703.24 $378.427.53 05/07/2022 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintencia 

Financiera, causados a partir del día siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas relacionada 

esto es –día 6- y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. 

 

3.- $35.570.479.97 que corresponden al capital acelerado contenido en el pagare base de recaudo, 

junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa a la tasa máxima permitida por la Superintencia 

Financiera, causados a partir de la presentación de la demandada -05/08/2022- y hasta cuando se 

efectué el pago total de la obligación.  

 

Notificar la presente determinación a los ejecutados en los términos indicados en los artículos 291 a 

294 del Código General del Proceso, o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Decretar el embargo del inmueble dado en garantía hipotecaria al interior del presente proceso. Por 

secretaria líbrese el correspondiente oficio con destino a la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Villavicencio. 

 

Una vez registrada la misma, se resolverá sobre el secuestro. 

 

Se reconoce personería a la sociedad Gesti SAS, quien es representada por el abogado José Iván 

Suarez Escamilla, como apoderada de la entidad ejecutante. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00637 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Bertha Cecilia Carrillo 

Demandado.  Centro Colombiano. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y dado que el 

documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo 

dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Bertha Cecilia Carrillo Gutiérrez, en contra de la sociedad Centro 

Colombiano de Salud de los Llanos IPS SAS “CENCOSALUD LLANOS IPS SAS, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación 

personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de febrero 

al 5 de marzo de 2020, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de 

marzo de 2020, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

2.- $650.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de marzo al 

5 de abril de 2020, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de abril de 2020, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total. 

 

3.-  $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de agosto 

al 5 de septiembre de 2020, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de 

septiembre de 2020, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

4.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de 

septiembre al 5 de octubre de 2020, que se encuentra establecido en el contrato de 

arrendamiento presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a 

partir del 6 de octubre de 2020, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia 

financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 
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5.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de octubre 

al 5 de noviembre de 2020, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de 

noviembre de 2020, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

6- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de 

noviembre al 5 de diciembre de 2020, que se encuentra establecido en el contrato de 

arrendamiento presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a 

partir del 6 de diciembre de 2020, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

7.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de 

diciembre al 5 de enero de 2021, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de 

enero de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

8.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de enero al 

5 de febrero de 2021, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de febrero de 

2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total. 

 

9.- $600.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de febrero al 

5 de marzo de 2021, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de marzo de 

2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total. 

 

10.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de abril al 

5 de mayo de 2021, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de mayo de 2021, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total. 

 

11.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de mayo al 

5 de junio de 2021, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de junio de 2021, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total. 
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12.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de junio al 

5 de julio de 2021, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de julio de 2021, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total. 

 

13.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de julio al 

5 de agosto de 2021, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de agosto de 

2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total. 

 

14.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de agosto 

al 5 de septiembre de 2021, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de 

septiembre de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

15.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de 

septiembre al 5 de octubre de 2021, que se encuentra establecido en el contrato de 

arrendamiento presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a 

partir del 6 de octubre de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia 

financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

16.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de octubre 

al 5 de noviembre de 2021, que se encuentra establecido en el contrato de arrendamiento 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 6 de 

noviembre de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

17.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de 

noviembre al 5 de diciembre de 2021, que se encuentra establecido en el contrato de 

arrendamiento presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a 

partir del 6 de diciembre de 2021, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

18.- $1.300.000ºº por concepto del canon de arrendamiento causado entre el 6 de 

diciembre de 2021 al 5 de enero de 2022, que se encuentra establecido en el contrato de 

arrendamiento presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a 

partir del 6 de enero de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia 

financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 
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19.- $181.510ºº por concepto del servicio de acueducto y alcantarillado causado entre el 

10 de diciembre de 2021 al 11 de enero de 2022. 

 

20.- $493.104ºº por concepto del servicio público de energía comprendido entre el 11 de 

diciembre de 2021 al 11 de enero de 2022. 

 

21.- $2.600.000ºº por concepto de la cláusula penal establecida en el contrato de 

arrendamiento presentado para su ejecución. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme a la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería al abogado Julio Arturo Alemán Benavides, como apoderado de la 

ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00639 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Edificio Santa María 

Demandado.  Banco Davivienda. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA en favor del Edificio Santa María Reservado en contra de Banco Davivienda 

SA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $490.000ºº, por concepto de los retroactivos de las cuotas de administración de los 

meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre de 2021, junto con los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, causados a partir del día 1 

del mes siguiente a su vencimiento y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. 

 

2.- $1.925.000ºº, por concepto de cinco (5) cuotas de administración correspondiente a 

los meses de agosto a diciembre de 2021, a razón de $385.000°° cada una, junto con los 

intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, 

causados a partir del día 1 del mes siguiente a su vencimiento y hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

3.- $1.272.000ºº, por concepto de tres (3) cuotas de administración correspondiente a los 

meses de enero a marzo de 2022, a razón de $424.000°° cada una, junto con los intereses 

moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del día 1 del mes siguiente a su vencimiento y hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

4.- $1.740.000ºº, por concepto de cuatro (4) cuotas de administración correspondiente a 

los meses de mayo a julio de 2022, a razón de $435.000°° cada una, junto con los intereses 

moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del día 1 del mes siguiente a su vencimiento y hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

5. $33.000ºº, por concepto de retroactivo de la cuota de administración del mes de abril 

de 2022, junto con los intereses moratorios y liquidados a la tasa máxima establecida por la 



2 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

    

superintendencia financiera, causados a partir del día siguiente del mes causación, hasta 

cuando se efectué el pago total de la obligación. 

 

6. $222.000ºº, por concepto de dos (2) cuotas extraordinarias de los meses de agosto y 

septiembre de 2021, a razón de $121.000°° cada una, junto con los intereses moratorios a la 

tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, causados a partir del día 1 del 

mes siguiente a su vencimiento y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. 

 

7. $1.067.499ºº, por concepto de tres (3) cuotas de administración correspondiente a los 

meses de mayo a julio de 2022, a razón de $355.833°° cada una, junto con los intereses 

moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del día 1 del mes siguiente a su vencimiento y hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

Por concepto de las cuotas de administración que se causen durante el curso de proceso, las 

cuales deberán ser certificadas por la parte ejecutante. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese a la entidad ejecutada en la forma prevista en los términos indicados en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Miguel Ángel Rodas Sánchez, como 

apoderado de la entidad ejecutante conforme a las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00640 00  

Clase de Proceso:  Verbal Declarativo 

Demandante.  Saúl Pardo 

Demandado.  Mundial de Cobranzas SAS. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Como quiera que no se formula petición de medidas cautelares, conforme a lo 

determinado en el artículo 621 del C. G del Proceso, acredítese el agotamiento de la diligencia 

de conciliación prejudicial. 

 

2. Estime razonablemente el valor correspondiente al reconocimiento de la 

indemnización pretendida en virtud a lo previsto en el artículo 206 Ibídem, debiendo 

discriminar cada uno de los conceptos que conforman esta pretensión. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Marco Aurelio Lamprea Fuentes, como apoderado del 

demandante en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00641 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Coasmedas 

Demandado.  Deisy Sarelly Vinasco. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y dado 

que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo 

y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado 

RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en favor de la Cooperativa de los Profesionales 

“COASMEDAS”, en contra de Deisy Sarely Vinasco Ramos, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $1.363.775ºº por concepto del capital contenido en el pagare 219084, 

junto con los intereses moratorios causados a partir del 15 de julio de 2022, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total. 

 

2.- $333.206ºº por concepto de intereses de plazo pactado en el documento 

base de ejecución y causados entre el 19 de julio de 2019 al 14 de julio de 2022. 

 

3.-  $8.508.435ºº por concepto del capital contenido en el pagare 299742, 

junto con los intereses moratorios causados a partir del 15 de julio de 2022, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total. 

 

4.- $1.315.907ºº por concepto de intereses de plazo pactados en el 

documento base de ejecución y causados entre el 21 de octubre de 2016 al 14 

de julio de 2022. 
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5.- En relación a las pretensiones 4 y 8 del escrito de demanda, el despacho 

niega el mandamiento de pago en relación a las cuotas de seguro reclamadas, 

en razón a que no fue acreditado su pago ante la entidad aseguradora. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos 

indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme 

a la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería a la abogada Saturia Johanna Ruiz Lizcano, como 

apoderada de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022 00643 00  

Clase de Proceso:  Pertenencia 

Demandante.  Diana León 

Demandado.  Herederos Indeterminados de Ramón Armando Mariño Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 90 del Código General del Proceso, se ADMITE la 

demanda de pertenencia presentada por Diana León Oliveros contra de Herederos 

Indeterminados de Ramón Armando Mariño Rodríguez y Personas Indeterminadas  

  

Imprímasele a esta demanda el trámite del proceso verbal Sumario. Córrase traslado a los 

demandados por el término legal de diez (10) días.  

  

Conforme al pedimento elevado por la parte actora, en la forma y términos previstos en el 

artículo 293 del Código General del Proceso, emplácese a los herederos indeterminados del 

demandado Ramón Armando Mariño Rodríguez, así como a las Personas 

Indeterminadas, a efecto de que concurran a recibir notificación personal del auto de 

admisorio de la demanda.   

  

Súrtase el emplazamiento mediante la inclusión del nombre del emplazado, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Juzgado; en la página de personas emplazadas, tal como lo prevé 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 Ibídem  

  

En virtud de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 375 del C. G., del P., se ordena la 

inscripción de la presente demanda de pertenencia. Para tal efecto ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos.   

  

De otro lado, se dispone que el demandante, proceda a la instalación de la valla, indicada en 

el numeral 7 del citado artículo, la cual deberá permanecer fijada en lugar visible del predio 

objeto del proceso, allegando el material fotográfico que demuestre su fijación.  

   

Registrada la demanda y aportado el material fotográfico, por secretaria procédase con su 

inclusión en el Registro Nacional de Proceso de Pertenencia, tal como lo prevé el inciso 6 

del literal g del numeral 7 del artículo 375 Ibídem, concordante con el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022.  

  

Por secretaría infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención 

y Reparación Integral a Víctimas, Instituto Geográfico ‘Agustín Codazzy’ (IGAC), para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones.  

  

Facultado el despacho, en lo establecido en el artículo 170 de la norma procesal, se dispone 

Oficiar a Planeación Municipal, Cormacarena y las Curadurías Urbanas de Villavicencio, 

con objeto de que indiquen si el predio solicitado en pertenencia e identificado con matrícula 

inmobiliaria 230-128166 y cédula catastral informe, si el predio 50001010704620039000, se 

encuentra ubicado en alguna de las zonas de protección especial, como también y conforme 

al plan de ordenamiento territorial las medidas mínimas establecidas con la que deben contar 

los inmuebles para declarar su división material, conforme a la pretensión que eleva el 

apoderado de la parte actora.  
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En igual sentido y a costa de la actora, ofíciese al IGAC a efectos de que expida certificación 

catastral donde se identifique la ubicación del bien pretendido en pertenencia, como también 

sus linderos, ofíciese.  

   

Se reconoce personería para actuar al abogado Alberto Romero Villalobos, como apoderado 

de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00644-00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Electrificadora del Meta 

Causante.  Martha Imelda Cubillos Y/O. 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

 

1. Conforme al numeral 2 del artículo 82 Ibídem, determine el nombre y domicilio de la 

otra parte que pretende demandar en la presente acción ejecutiva, pues nótese que dirige los 

hechos y pretensiones enunciados en el escrito de demanda en contra de Martha Imelda 

Cubillos Florian y Otra. 

 

2. De la revisión a los títulos presentados como base de ejecución, -Facturas 202008-

351578085, el valor pretendido $3.494.981ºº corresponde al cobro del servicio de energía 

con anterioridad a la expedición del documento que soporta la obligación. Pues nótese que 

en las pretensiones siguientes enuncia el cobro de los intereses moratorios generados a partir 

del 1 de septiembre de 2020, razón por la cual la parte actora deberá presentar por separado 

todos y cada uno de los conceptos pretendidos en esta acción ejecutiva, debiendo precisar la 

fecha de causación de los intereses moratorios causados de cada una de ellas. 

 

2.- Conforme lo preceptuado en los artículos 148 y 150 de la Ley 142 de 1994, la parte 

deberá presentar el documento que contenga cada una de las obligaciones que pretende 

ejecutar, tal como se desprende de la certificación o estado de cuenta incorporado. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Julio Palacio Hernández, como apoderado de la entidad 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00645-00  

Clase de Proceso:  Declarativo Restitución 

Demandante.  Fondo Nacional del Ahorro 

Causante.  Nelson Javier Rodríguez. 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Por reunirse los requisitos formales de ley, se ADMITE la demanda Declarativa verbal de 

Restitución de Inmueble por Contrato de Leasing del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo contra Nelson Javier Rodríguez Santana. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la demandada por el 

término legal de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral noveno del artículo 384 del C.G.P. el proceso 

se tramitará en única instancia, por cuanto la causal de restitución es la mora en el pago de 

los cánones de arrendamiento. 

 

SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en los Incisos Segundo, Tercero y Quinto del artículo 384 del Código General del 

Proceso.  
 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, conforme al poder 

conferido por parte de la sociedad Hevaran SAS, quien representa judicialmente a la entidad 

demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ  
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Radicación:   500014003006 2022 00647 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Roberto Castro 

Demandado.  Blanca Lilia Serrano Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, agosto, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y dado que el documento 

allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 

422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Menor Cuantía en favor 

de Roberto Castro Vargas, en contra de Lili Danitza Rodríguez Serrano y Blanca Lilia Serrano 

Díaz, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $46.326.465°° por concepto del capital contenido en la Letra de Cambio LC-29083436, junto 

con los intereses moratorios causados a partir del 1 de marzo de 2020, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

En relación a la ejecución de los intereses de plazo solicitados, el despacho negara los mismos, 

atendiendo que estos no se encuentran pactados en el documento base de recaudo, decisión sustentada 

en el pronunciamiento efectuado por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia al 

precisar “La obligación de pagar intereses remuneratorios como fruto de prestaciones dinerarias no 

opera ipso iure, como acontece con los intereses moratorios (C.Co., art. 883), sino que es 

incuestionablemente necesario que la obligación de pagarlos dimane de un acuerdo entre las partes 

o de una disposición legal que así lo determine. 

Sobre las costas se resolverá oportunamente1.”. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme a la forma establecida en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería al abogado Ferney Olaya Muñoz, como apoderado del ejecutante, en la forma 

y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

                                                           
1 MP Rarafel Romero Sierra, Noviembre 28 de 1989. 
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